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Resumen 

Actualmente existe la necesidad de utilizar políticas públicas como herramienta de gestión 
gubernamental. El quehacer de los gobiernos,  adquiere cada vez más complejidad, por lo que 
se requiere del desarrollo de capacidades organizacionales para generar programas y 
proyectos mediante esquemas flexibles de coordinación, cooperación y participación de 
diversas agencias. Las políticas de o sobre la ciudad son políticas públicas urbana para 
responder a la complejidad propia de las ciudades. En cuanto al planteamiento del problema 
se observa que en México existe un grave rezago en materia de planeación urbana y 
territorial cuyo eslabón institucional más débil son los gobiernos municipales. 
Históricamente en tal ámbito gubernamental se expresan los rezagos más acuciantes en la 
materia, ello ha dado al traste con  el espíritu que animó a la reforma constitucional al artículo 
115, donde la autonomía municipal se ensalzó como una virtud.  

El objetivo de esta investigación es analizar el Programa de Fomento a la Planeación 
Urbana, Metropolitana y Ordenamiento Territorial (PUMOT), impulsado por el gobierno 
federal 2018-2024. Los propósitos del programa consideran dos aspectos: por un lado, 
avanzar en la construcción de un sistema de planeación, donde los gobiernos articulen de 
manera coordinada esfuerzos y procesos para incidir favorablemente en el territorio. Por 
otro lado, integrar la participación ciudadana, en sus diferentes expresiones y formas de 
organización, a la definición de los fines y medios para alcanzar un mejor posicionamiento 
global del territorio. 

Como conclusiones preliminares se plantea que se está en presencia de una política 
pública urbana de fomento a la planeación que desde su origen tiene problemas importantes. 
Por una parte, la demanda de potenciales beneficiarios rebasa sus capacidades materiales y 
financieras; por otro, al paso de los meses el PUMOT perdió autonomía y se supeditó a otro 
programa, disipando su vigor inicial. Por sus resultados, el PUMOT es una política pública con 
un impacto limitado, por lo que difícilmente se podrá pensar en la existencia de un efectivo 
Sistema de Planeación Urbana y Territorial en México en el corto plazo. 
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Introducción 

Uno de los programas orientados a subsanar el rezago en materia de planeación urbana y 
territorial en México durante la administración federal 2018-2024 es el Programa de 
Fomento a la Planeación Urbana, Metropolitana y Ordenamiento Territorial (PUMOT). El 
análisis bajo la perspectiva de las políticas públicas urbanas permite valorar la pertinencia y 
efectividad del mismo. Así, el trabajo se estructura en cuatro grandes apartados articulados 
bajo una lógica deductiva, a través de la cual se logra un abordaje completo del objeto de 
estudio. En el primero y segundo apartado se formula una nota teórica para precisar los 
alcances de los postulados de las políticas públicas en lo general, y de las políticas públicas 
urbanas en lo particular. 

En la tercera parte del trabajo se da cuenta del marco normativo y de planeación como 
contextos de la fundamentación , surgimiento e implementación del PUMOT, de tal manera 
que se permite visualizar la pertinencia legal y coherencia que dicho programa guarda con el 
conjunto de instrumentos de planeación urbana y territorial vigentes. En el cuarto apartado, 
se hace un desglose del diseño, cambios y resultados del PUMOT durante una primera etapa, 
la cual abarca de 2019 a 2021. De ahí se desprenden una serie de conclusiones al respecto y, 
en particular algunas recomendaciones consideradas oportunas a raíz de la información 
procesada y el correspondiente análisis.  

 

1.- Las políticas públicas como herramienta de análisis 

La comprensión del alcance de las políticas públicas, pasa por la comprensión de dos 
términos no traducibles: Politics (política), Policies (políticas). Al respecto Aguilar y Lima 
(2009) señalan que el primero de ellos alude a las relaciones de poder, procesos electorales, 
disputas entre grupos de presión o presiones sociales a los gobiernos. La segunda acepción 
indica acción pública, decisiones y omisiones por parte de actores gubernamentales, sociales 
y privados, en un entorno de agenda pública. De ambos contenidos, se deriva el término 
politics of policy, el cual refiere a las políticas públicas como un encadenamiento doble, ya que 
en ellas confluyen, a veces una con más intensidad que otra, las dos condiciones. Es decir, está 
en la naturaleza de las políticas públicas dicha dualidad. 

De acuerdo con Lahera una política pública es “[…] una toma de posición de alguien 
que habla en nombre del Estado, mediante la que expresa la intención de resolver de cierto 
modo una cuestión que, previa o simultáneamente a esa toma de posición, ha sido 
incorporada a la agenda estatal” (2002:1). En una política pública se identifica una relación 
de causa-efecto derivada de la elegibilidad de recursos con la intencionalidad de generar 
determinados resultados enfocados a la resolución de problemas públicos. De manera 
coincidente,  Olavarría (2007) señala preponderancia de la intervención estatal en los temas 
de interés público, convertidos en focos de atención de las instituciones y del conjunto de 
actores interesados en generar cursos de acción con impactos favorables en el entorno social 
y económico de que se trate. 

Para Olavarría (2007) las políticas públicas se enfocan a la resolución de problemas 
públicos. Estos últimos surgen cuando grupos con influencia y poder, colocan las situaciones 
que les afectan directa o indirectamente como problemas de necesaria atención pública, con 



ANÁLISIS DEL PROGRAMA DE FOMENTO A LA PLANEACIÓN URBANA, METROPOLITANA 
 Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, 2019-2021 

367 

la impronta de solucionarse para no generar una bola de nieve de problemas con posibilidad 
de paralizar o dificultar la reproducción de las sociedades. 

Las políticas públicas son el cauce a través del cual se concretan las formas de 
gobernar y de administrar en  un entorno político democrático (Acuña  y Chudnovsky, 2017). 
Los Estados Nación con un régimen político democrático, constituyen espacios para la 
interacción efectiva entre sociedad, a través de sus diversas expresiones organizadas. De 
dicho proceso participativo derivan las políticas públicas como herramienta convocante de 
los múltiples grupos con intereses y capacidades para incidir en la agenda gubernamental, 
que en su esencia, es pública por su origen, medios y fines perseguidos. Lo anterior se 
acompaña de la vigilancia permanente del proceso inicial, de su implementación y de su 
evaluación.  

Un poder público legítimo, como son o deben ser los gobiernos, actúa bajo un enfoque 
de políticas públicas (Lahera, 2002). Bajo esa perspectiva los cursos de acción desprendidos 
de los flujos de información y de los objetivos públicos determinados conjuntamente con 
grupos de la sociedad y con los privados, tienden a determinadas orientaciones o contenidos, 
instrumentos y mecanismos cuya finalidad es obtener los resultados establecidos. Sin 
embargo, “ellas no son una garantía respecto de la corrección de sus contenidos sustantivos, 
los que pueden terminar siendo perfectamente equivocados o inconsistentes con los 
mecanismos propuestos o las soluciones institucionales definidas en la misma política” 
(Lahera, 2002: 5). 

Del mismo modo, Aguilar y Lima (2009) conciben a las políticas públicas como una 
acción colectiva individual cuyo sentido se define a partir de los hechos reales expresados en 
el tiempo y espacio; donde se espera el cumplimiento de un objetivo de interés y beneficios 
públicos. Para ello resulta importante que los agentes, acciones, procedimientos y recursos 
sean sistemáticos y permanentes. De otro modo, la carencia de institucionalización de gestión 
de las políticas públicas, pudiera indicar ocurrencias destinadas al fallo colectivo y al 
derroche de recursos. 

“Cuando se habla de política pública se hace alusión a los procesos, decisiones, 
resultados, pero sin que ello excluya conflictos entre intereses presentes en cada momento” 
(Aguilar y Lima, 2009:5). Lo anterior ocurre dado que las democracias se caracterizan por la 
convivencia entre los diferentes en un entorno político amplio donde tienen legitimidad las 
diferencias y, a veces, las confrontaciones derivadas de distintas racionalidades organizativas 
y de acción. Las políticas públicas se construyen en escenarios de conflicto, diversidad de 
opiniones y capacidades para incidir en el desarrollo de la acción pública. El resultado dejará 
algunos satisfechos y a otros no, en función de las visiones, ideas y posturas mantenidas 
durante el proceso. Brugué, Blanco y Boada (2014) señalan que los recursos y tecnocracia 
gubernamentales resultan insuficientes para la complejidad, heterogeneidad e intensidad de 
los problemas públicos, cuya dinámica desborda las capacidades instaladas. 

Si los gobiernos requieren del concurso abierto de múltiples actores para diseñar, 
implementar y evaluar las políticas públicas, aún ello no garantiza el éxito de las mismas 
(Acuña y Chudnovsky, 2017). De ahí la necesidad de realizar una adecuada articulación  entre 
organizaciones, instituciones y agentes externos al gobierno, para rebasar la condición de 
buenas intenciones pero resultados deficitarios. Una política pública requiere considerar con 
precisión las variables intervinientes para, bajo un esquema de flexibilidad y resiliencia, 



MELESIO RIVERO, ÁNGELES VELÁZQUEZ Y MAYRA PÉREZ  

368 

adaptar oportunamente objetivos, estrategias, medios y fines establecidos. Lo anterior 
requiere de imaginación, innovación y una amplia comunicación, para corregir, adecuar y 
superar fallos de concepción y de implementación de manera oportuna, mediante la 
construcción de los consensos democráticos que la situación demanda. 

Al respecto, Aguilar y Lima (2009) establecen ocho elementos constitutivos de las 
políticas públicas; mientras que Olavarría (2007) establece siete condiciones (Cuadro 1) 

Cuadro 1. Elementos de las políticas públicas. Esquema comparativo 
ESQUEMA  AGUILAR Y LIMA ESQUEMA OLAVARRÍA 

1.- Resolución de problemas 
públicos acotados 

a ) Involucran una decisión 
fundamental sobre hacer o no hacer 
algo 

2.- A la toma de decisiones les 
precede el conflicto 

b) Afectan positiva o negativamente 
intereses 

3.- No sólo se discuten los 
problemas, sino las formas de 
abordarlos 

c ) Tienen una finalidad pública: los 
destinatarios son los ciudadanos; 

4.-Participan múltiples actores: 
gubernamentales, sociales y 
privados 

d ) Se activan a través de decisiones 
de autoridades investidas con poder 
público 

5.- Siempre es un proceso e ) Involucran un conjunto de 
decisiones interrelacionadas; 

6.- Se legitima a los gobiernos f ) El actor privilegiado en ellas es el 
Estado 

7.- Es un ciclo y nunca una 
secuencia de acciones. 

g ) Requieren instrumentos, 
definiciones institucionales, 
organizaciones y recursos para ser 
implementadas 8.- La población se involucra en la 

solución 
Fuente: Aguilar y Lima (2009) y Olavarría (2007) 

 

Las políticas públicas implican innovación de procesos, reingeniería y ajustes 
permanentes, bajo un contexto de vigilancia informada por parte de los actores participantes. 
Al respecto Brugué, Blanco y Boada (2014:12) señalan que “La innovación supone un salto 
cognitivo que solo se produce a través de una reflexión colectiva y democrática”. Es decir, la 
innovación surge de los grupos, de los colectivos que complementan racionalidad 
tecnocrática necesaria en todo el proceso de las políticas públicas. Así la racionalidad técnica, 
propia del escritorio y la ciencia, se complementa con la racionalidad deliberativa propia de 
la experiencia práctica e histórica de los agentes externos al gobierno, curtidos en la plaza 
pública, la lucha social, en el desencanto y en la esperanza. 

Lahera (2002) concibe a las políticas públicas como un mecanismo adecuado de 
organización para los diferentes sectores de la administración pública y para la sociedad en 
su conjunto. Ellas permiten una mirada más amplia del quehacer gubernamental dada la 
transversalidad, concurrencia y coordinación presentes en los cursos de acción, cuya 
consecuencia es potenciar el rendimiento esperado de los recursos públicos. Lo anterior 
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implica construir paulatinamente e institucionalizar mecanismos para superar los problemas 
de comunicación típicos de un proceso de políticas públicas (Lahera, 2002: 6), a saber:  

a) Formulación de políticas sin conversaciones sobre posibilidades 

b) Acciones sin declaraciones 

c) Declaración sin acción 

d) Formulación de políticas sin diseño claro de ejecución 

e) Incumplimientos sin reclamos viables. 

 

Los dos primeros incisos refieren inexperiencia, falta de conocimiento o en su caso 
arrebatos antidemocráticos por parte de los gobernantes. El inciso tercero refiere a un 
conjunto de actores simuladores de sensibilidad social, económica y política, cuya 
participación denota más interés por tener cobertura mediática y protagonismo político que 
capacidades para construir la lenta y demandante política pública. Aunque el tiempo 
transcurre veloz en términos gubernamentales, ello no implica la falta de rigor técnico 
requerido para elaborar diagnósticos, así como para dedicar el tiempo para la interlocución 
entre los actores de las políticas para lograr un adecuado diseño y, sobre todo, 
responsabilidades, recursos tareas y compromisos necesarios para implementar las acciones 
correspondientes.  

Finalmente, se deben construir los mecanismos de transparencia y rendición de 
cuentas apropiados a los esfuerzos realizados por el conjunto de actores. La muestra más 
clara de efectividad e impacto se concreta en la resolución de los problemas públicos y mejora 
de las condiciones de existencia de los grupos sociales para los cuales se diseñaron los cursos 
de acción. 

 

2.- La particularidad de las políticas públicas urbanas y el mejoramiento urbano 

La atención social e institucional del fenómeno urbano deriva de los procesos cambiantes en 
la organización del espacio urbano, o como señalan Falú y Marengo (2004: 213) “estamos en 
el inicio del milenio urbano, en el cual la ciudad ocupa un rol nuevo y central en el panorama 
mundial globalizado”. Así, el quehacer de los gobiernos,  adquiere cada vez más complejidad, 
por lo que se requiere del desarrollo de capacidades organizacionales para generar 
programas y proyectos mediante esquemas flexibles de coordinación, cooperación y, 
participación de diversas agencias, así como de la integración de actores exógenos con 
intereses propios y lógicas de actuación específicas.  

Las políticas de o sobre la ciudad son políticas públicas. La construcción de decisiones 
públicas, “de políticas concretas, sean éstas planes, instrumentos o proyectos específicos 
para la ciudad” (Bejarano, 2012: 18) son políticas públicas que abordan asuntos concretos 
identificados como problemas públicos, cuya característica fundamental es responder a una 
idea de ciudad o a un modelo de la misma. Las políticas públicas urbanas conforman un 
entramado a través del cual “se plantea, decide y direcciona el deber ser de las acciones y de 
las decisiones sobre el territorio” (Bejarano, 2012: 57). Son un conjunto de ideas sobre lo que 
debería ser la ciudad, en términos de sus cualidades, dimensiones y atributos, en torno a las 
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cuales se construye, se usa, se vive. Dicho conjunto de ideas responde a los valores, normas e 
imágenes que los diversos actores de la ciudad poseen. Por esta razón, las ciudades y las 
políticas construidas en su nombre tienen vigor, cimas y valles; así como momentos de 
esplendor y caída. Son vitalidad pura. 

Bejarano (2012) comparte la perspectiva de que toda política pública, en particular 
las urbanas, tienen dos dimensiones: la temporal y la espacial. En relación con la primera se 
alude a la coyuntura particular en que se expresa el problema público a diferencia de otros 
momentos, donde las cualidades y características varían según la propia dinámica del 
problema. En relación con lo espacial, señala las variaciones intrínsecas según el lugar, ya que 
los comportamientos económicos, políticos y sociales  de cada territorio o ciudad son 
diferentes, aunque existan paralelismos temporales. Si bien existen referentes comunes y 
puntos de semejanza en las ciudades, finalmente será la lectura puntual de las condiciones 
prevalecientes en términos económicos, sociales, políticos, culturales y ambientales los 
factores determinantes del sentido de las políticas públicas urbanas.  

El abordaje del quehacer de los diversos actores del espacio urbano, puede realizarse 
bajo un enfoque de políticas públicas. Al respecto Vázquez (2013) señala necesario integrar 
al análisis los aspectos institucionales y los actores interesados en los beneficios generados 
por un estado de cosas urbano prevaleciente en un tiempo y espacio dados. Actores públicos, 
privados y sociales que se mueven en un escenario institucional del cual intentan obtener las 
mayores ventajas posibles en un contexto de transformaciones aceleradas de las ciudades. 
Del mismo modo Falú y Marengo (2004) sostienen que las políticas públicas urbanas en un 
principio serán regulatorias, para después pasar a un nivel donde se busca la corrección de 
desigualdades; es decir, primero se aspira al control y al equilibrio, para crear condiciones 
hacia la equidad urbana. 

Para Bejarano (2012) existen tres momentos, enlazados como “engranaje de tres 
piñones”, de la acción sobre el territorio: el deber ser, lo que se puede hacer y lo que se decide 
hacer sobre el territorio. Como referente general y guía de la acción se conforman las políticas 
públicas (deber ser); al segundo momento le corresponde el lugar a lo que el autor denomina 
planificación, en la cual se indican los medios para lograr “lo que se puede hacer” sobre el 
territorio. La tercera (lo que se decide hacer) incluye al gobierno como entidad que maniobra 
los dos primeros “piñones del engranaje” mediante la construcción de instrumentos de 
acción y la toma de decisiones. Todo el engranaje requiere de coordinación y sincronización 
en el tiempo y en el espacio.  

Para Oszlak (2011) el fenómeno urbano es una de las diversas formas adoptadas por 
el Estado para dar respuesta a las cuestiones urbanas problematizadas, ante lo cual se 
proponen determinados objetivos. La problemática de lo urbano no se restringe únicamente 
a los problemas sociales y económicos; también se vincula con la capacidad efectiva de los 
Estados para mantener la gobernabilidad de sus territorios (Varela, 2015). Por ello, las 
instituciones estatales tienen la obligación de diseñar y ejecutar políticas públicas desde dos 
perspectivas: la moral y la conflictual. A la primera le atañe la condición social precaria de los 
beneficiarios y; para la segunda, la atención de las tensiones generadas por la segregación 
socio espacial prevaleciente.  

Los Estados requieren imaginación y creatividad para comprender sus realidades 
urbanas particulares ante las cuales deben diseñar e implementar políticas públicas urbanas; 
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es decir; no aplicar recetas estandarizadas (Delgadillo (2014). Las necesidades de los 
habitantes de las ciudades demandan la apertura del horizonte de las políticas públicas 
urbanas más allá de la parte física y económica. Bareboim (2012) entiende a las políticas 
públicas urbanas como la dimensión espacial del Estado de Bienestar; ya que ellas aterrizan 
como regulaciones e instrumentos para normalizar la división económica y social del espacio.  
Como aspectos particulares se integran en las políticas urbanas la localización y 
reestructuración económica del territorio, las regulaciones de los usos del suelo, la vivienda, 
equipamientos, infraestructura, transporte, así como la oferta de servicios públicos.  

Con respecto al mejoramiento urbano, este se define como “…una acción organizada, 
pública o colectiva, para la transformación del espacio físico urbano (Castrillo, 2014: 83).  
Dicha transformación se sostiene en interpretaciones prácticas y simbólicas compartidas por 
los habitantes de un espacio dado. En su alcance amplio el mejoramiento urbano alude  a 
prácticas urbanísticas orientadas a acrecentar la calidad de vida en los barrios populares, 
sobre todo. De acuerdo con Guzmán (2016: 23) los propósitos del mejoramiento abarcan una 
diversidad de problemáticas, entre las que destacan los conflictos ambientales, pobreza 
urbana, exclusión social, zonas de riesgo, asentamientos irregulares y, en general, aspectos 
que resultan conflictivos en zonas populares. 

El mejoramiento urbano no es la aplicación de recetas homogeneizantes de los 
espacios. Al respecto, Castrillo (2014) establece como principio de intervención el 
reconocimiento de las dinámicas propias de los espacios, los recursos disponibles, así como 
las aspiraciones urbanísticas de los habitantes. Los resultados de dichas intervenciones 
pudieran no coincidir con las grandes paradigmas urbanísticos clásicos o de moda; sin 
embargo, la percepción de la  utilidad, funcionalidad y simbolismo otorgado por las 
comunidades asentadas serán factores a considerar permanentemente. Rojas (2009) señala 
“la escala es importante”; esto es, los niveles de participación en el diseño, construcción y uso 
de los artefactos del mejoramiento urbano deben considerar los límites y alcances de los 
actores públicos, privados y sociales; así como el modelo de ciudad establecido en el 
horizonte temporal. 

Los aspectos relevantes del mejoramiento urbano son la combinación de inversiones 
en infraestructura, equipamientos y servicios urbanos, con el propósito de asegurar el uso 
adecuado de los servicios y la sostenibilidad de las comunidades. Para Sotomayor (2003) 
algunos aspectos relevantes para lograr los propósitos antes enunciados son la generación 
de capacidades y organización de las comunidades; al mismo tiempo que una adecuada 
articulación con los diferentes niveles de gobierno. 

De ese modo, puede existir complementariedad, coordinación y colaboración entre los 
actores para producir bienes y servicios de calidad destinados al desarrollo de las 
comunidades. La marginación de grupos comunitarios implica perder la trascendencia 
presente y futura de las intervenciones urbanas de mejoramiento.  De la misma forma, Gámez 
(2013) señala que los programas de mejoramiento urbano se enfocan a crear una estructura 
urbana, jerarquización de vialidades, a través de elementos básicos de valorización, lugares 
de encuentro, creación de barrios y la densificación.  
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3.- Marcos normativo y  programático  del Programa de Fomento a la Planeación 
Urbana, Metropolitana y Ordenamiento Territorial (PUMOT) 

El marco normativo del PUMOT se encuentra en la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (LGAHOTyDU). En el artículo 7 se señala que 
las atribuciones en materia de planeación, así como de ordenamiento territorial, 
asentamientos humanos, desarrollo urbano y desarrollo metropolitano, serán ejercidas de 
manera concurrente por la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 
Demarcaciones Territoriales4. Por otra parte, en la fracción XXII del art. 8 se establece que es 
atribución de la federación fomentar el desarrollo de estudios e investigaciones, así como la 
capacitación y asistencia técnica en materia de planeación, ordenamiento territorial, 
desarrollo urbano y desarrollo metropolitano.  

En el artículo 10 (frac. I) se señala como atribución de los  gobiernos estatales legislar 
en materia de asentamientos humanos, desarrollo urbano y ordenamiento territorial, así 
como para la planeación, gestión, coordinación y desarrollo de las conurbaciones y zonas 
metropolitanas, en sus jurisdicciones territoriales. De manera complementaria se establece 
en la frac. XV, del mismo artículo, la atribución estatal de coordinar sus acciones con la 
Federación, con otras entidades federativas, sus municipios o Demarcaciones Territoriales, 
según corresponda, para el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y la 
planeación del desarrollo urbano y desarrollo metropolitano. 

En el nivel municipal, se encuentran las atribuciones más importantes y claras 
respecto a las atribuciones de los gobiernos locales para formular, aprobar, administrar y 
ejecutar los planes o programas municipales de desarrollo urbano (art. 11). Lo anterior 
guardando congruencia con los instrumentos de planeación urbana que elaboren los 
gobiernos federal y estatales, así como con las normas oficiales mexicanas. Las decisiones de 
planeación y administración del territorio local, impactan de manera concreta en las formas 
de ocupación del suelo (Frac. II, art. 11), más allá de lo que los otros ámbitos de gobierno 
planteen al respecto. Lo que hagan o dejen de hacer los gobiernos municipales marca el 
sentido del verdadero desarrollo urbano de este país. De ahí la relevancia de una correcta 
gestión territorial por parte de los gobiernos locales. 

Por otra parte y en cuanto al Sistema de Planeación del Ordenamiento Territorial, 
Desarrollo Urbano y Metropolitano, el artículo 22 de la LGAHOTyDU establece que la 
planeación, regulación y evaluación del ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos forman parte del Sistema Nacional  de Planeación Democrática, donde el principio 
de concurrencia se aplica de acuerdo a las competencias y atribuciones de cada ámbito de 
gobierno. En el artículo 101 se señala que la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las Demarcaciones territoriales…fomentarán la coordinación y la concertación 
de acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado, para (entre otras cosas): 
el establecimiento de mecanismos e instrumentos para el desarrollo urbano y ordenamiento 
territorial, regional, de conurbación o Zona Metropolitana (frac. II); así como el 
fortalecimiento de las administraciones públicas estatales y municipales para el Desarrollo 
Urbano (Frac. VII); igualmente, la adecuación y actualización de las disposiciones jurídicas 
locales en materia de desarrollo urbano (frac. X). 

                                                            
4 Se denomina así a las 16 Alcaldías de la Ciudad de México 
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En otro orden de ideas, el mejoramiento urbano se define en la LGAHOTyDU (Frac. 
XXIV art. 3) como “la acción tendente a reordenar, renovar, consolidar y dotar de 
infraestructura, equipamientos y servicios, las zonas de un Centro de Población de incipiente 
desarrollo, subutilizadas o deterioradas física o funcionalmente”. Del mismo modo se señala 
en el artículo 11, frac. IV como atribución municipal, aunque no de manera exclusiva, la 
promoción y ejecución de acciones de mejoramiento de los centros de población, 
considerando la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres y el pleno ejercicio de los 
derechos humanos. 

El mejoramiento como facultad municipal se refuerza en los artículos 40 y 41 de la 
LGAHOTyDU, cuando se establece que los planes y programas municipales de Desarrollo 
Urbano señalarán las acciones específicas, entre otras, para el mejoramiento de los centros 
de población. Del mismo modo, se amplían las atribuciones municipales mediante la 
formulación de programas parciales, así como la definición de polígonos de actuación. En el 
art. 51 se establece la obligatoriedad municipal para establecer las acciones específicas para 
la creación de infraestructura, equipamiento, servicios, suelo, vivienda y espacios públicos, 
entre otros. 

Del análisis del contenido de la LGAHOTyDU en lo que respecta a las atribuciones en 
materia de planeación, coordinación y concurrencia, así como lo específico del mejoramiento 
urbano, se desprende la idea de la compleja tarea a desarrollar por las instancias 
gubernamentales. Particularmente, la apuesta institucional recae en los gobiernos 
municipales dadas las delicadas responsabilidades urbanas objeto de su competencia. Los 
gobiernos estatales y federal, tienen un rol complementario para robustecer las tareas 
locales. La impronta de confluir en esfuerzos y recursos para lograr resultados favorables en 
el ordenamiento del territorio no puede esperar. El camino normativo está trazado, falta la 
comprensión de los postulados y su puesta en práctica por los primeros responsables: los 
gobiernos locales.  

Respecto a los aspectos programáticos con los cuales se vincula el PUMOT, este 
instrumento se alinea con el  Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano 2021-2024 (PNOTyDU), particularmente con los objetivos 1 y 3 establecidos en dicho 
programa. El primer objetivo señala: “impulsar un modelo de desarrollo territorial justo, 
equilibrado y sostenible, para el bienestar de la población y su entorno” (SEDATU, 2020:15);  
mientras que en el objetivo 3 se plantea “transitar a un modelo de desarrollo urbano 
orientado a ciudades sostenibles, ordenadas, equitativas, justas y económicamente viables, 
que reduzcan las desigualdades socio espaciales en los asentamientos humanos” (SEDATU, 
2020:15). 

Planteados en términos generales, los dos objetivos (1 y 3) del PNOTyDU colocan los 
retos en materia urbana y territorial en un nivel elevado. En principio se requiere “contar con 
un modelo”, el cual requiere de una construcción no sólo técnica, sino al mismo tiempo 
abierta al escrutinio social y políticamente consensada. De otro modo los riesgos son, 
también, altos; porque técnicamente los planes pueden ser impecables, pero no apropiados 
socialmente y políticamente inviables por no estar dentro de la agenda de los tomadores de 
decisiones. Además, “justo, equilibrado y sostenible” debe soportar la crítica respecto a qué 
se entiende en relación a tales conceptos. Finalmente, la búsqueda del “bienestar de la 
población” ya es un propósito implícito de todo Estado-Nación, no puede ser de otra manera. 
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La expresión contenida en el objetivo 3 “ciudades sostenibles, ordenadas, equitativas, 
justas y económicamente viables” se debe revisar con cuidado. Buscar si efectivamente existe 
coherencia o contradicción entre lo planteado. Parecieran dicotomías: “ciudades sostenibles-
económicamente viables”, dadas las racionalidades diferenciadas entre cada una de ellas. E 
igualmente, la misma interrogante se pude plantar respecto a “ordenadas-equitativas”, 
donde no necesariamente lo “ordenado” equivale a “equitativo”. Los insumos, servicios, 
equipamientos y artefactos de las ciudades pueden estar perfectamente acomodadas para 
favorecer a unos y limitar el acceso a otros. Ese delicado equilibrio requiere discusión abierta 
y sociedades democráticas para ensayar y avanzar.  

En cuanto a las Estrategias Prioritarias y Acciones que contiene el PNOTyDU, en el 
numeral 12.6 (perteneciente al objetivo 1) se determina “impulsar mecanismos para la 
concertación y coordinación, entre los distintos órdenes de gobierno y los sectores de la 
sociedad en la planeación y ejecución de programas y proyectos en materia de ordenamiento 
territorial y desarrollo urbano a escala regional” (SEDATU, 2020: 47). De manera 
complementaria, en la acción puntual 1.4.2 se propuso “apoyar la formulación y la 
actualización de los programas de OT y DU integrales en la escala regional, estatal, 
metropolitana y municipal, con un enfoque sistémico” (SEDATU, 2020: 49). En el objetivo 
tercero la acción puntual 3.2.3 se determinó “generar mecanismos de apoyo dirigidos a los 
municipios, para que se fortalezca la regulación y el ordenamiento de los centros urbanos” 
(SEDATU, 2020: 58). 

Las estrategias muestran la disposición programática del gobierno federal, a través de 
la secretaría de Estado correspondiente, para contribuir con los gobiernos estatales y, sobre 
todo, municipales; para que observen responsablemente sus facultades y atribuciones 
legales. Cabe destacar que la LGAHOTyDU reconoce los principios constitucionales del 
artículo 115, donde los municipios son actores fundamentales en la gestión del desarrollo 
urbano. No obstante, la práctica efectiva del ejercicio gubernamental de manera concurrente 
en materia urbana no ha generado resultados positivos en el ordenamiento territorial. Las 
disparidades existentes en cuanto a capacidades técnicas, administrativas y económicas de 
los gobiernos se reflejan en el descontrol de los procesos, así como en las formas complejas 
de ocupación del territorio y la conformación de espacios urbanos. Más bien, se está en 
presencia de vacíos que son aprovechados por grandes desarrolladores inmobiliarios, 
organizaciones sociales, partidos políticos o simplemente, la ignorancia institucional y/o 
social al respecto. 

Los problemas de la gestión urbana inician en el eslabón institucional más débil de la 
cadena: los gobiernos municipales. Históricamente en tal ámbito gubernamental se expresan 
los rezagos más acuciantes en  la materia. Existe un déficit en la planeación urbana que se 
refleja en la baja calidad de la gestión urbana, lo cual es una contradicción grave respecto a 
la primacía municipal para planear y administrar los usos del suelo en sus demarcaciones. El 
conjunto de decisiones equivocadas, la ausencia de instrumentos de planeación y estructuras 
administrativas ineficientes han dado al traste con  el espíritu que animó a la reforma 
constitucional al artículo 115, donde la autonomía municipal se ensalzó como una virtud. 
Nada más alejado de la realidad.  
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4.-  Diseño y resultados del Programa de Fomento a la Planeación Urbana, 
Metropolitana y Ordenamiento Territorial (PUMOT) 

En 2019 el PUMOT operó como un programa con presupuesto y reglas de operación propias 
(DOF, 2019); sin embargo, a partir de 2020 solo es una línea de atención del Programa de 
Mejoramiento Urbano (PMU) (DOF, 2020), bajo la responsabilidad de la Secretaría  de 
Desarrollo Agrario Territorial y Urbano (SEDATU). En su origen, el objetivo general del 
PUMOT radicó en fomentar el ordenamiento territorial y urbano de las entidades federativas, 
zonas metropolitanas, municipios y demarcaciones territoriales, “…otorgando subsidios a los 
gobiernos locales para la elaboración o actualización de sus planes de ordenamiento 
territorial” (CONEVAL, 2020:16).  

En lo general, el PMU tiene como objetivo el contribuir  a la reducción de las 
condiciones de rezago urbano y social, mediante la mejora en el acceso a bienes y servicios 
por parte de las personas que viven en ciudades de 50, 000 habitantes o más y que forman 
parte del Sistema Urbano Nacional /SUN). El PMU cuenta con dos componentes: a) 
Mejoramiento Integral de Barrios y Regulación y Certeza Jurídica y, b) Planeación Urbana, 
Metropolitana y Ordenamiento Territorial (PUMOT) (CONEVAL, 2020:16).  El PMU es el 
programa de la administración federal 2018-2024, cuyo propósito es dar soporte físico y 
periférico a los grandes proyectos de infraestructura del gobierno federal, tales como el 
Aeropuerto Internacional “Felipe Ángeles”, la refinería de Dos Bocas y el Tren Maya. Es decir, 
es un programa a través del cual se plantea mitigar los efectos sociales, ambientales y 
urbanísticos generados por la construcción de tan grandes infraestructuras. Su universo 
espacial de acción no se circunscribe solo a las zonas de impactos generados por dichas obras, 
ya que también se han emprendido proyectos en municipios considerados prioritarios por 
parte del gobierno federal. 

El cambio que tuvo el PUMOT entre 2019 y 2020  le hizo perder independencia 
presupuestaria y pasó, subordinadamente, a formar parte de un conjunto mayor de acciones 
gubernamentales (Mejoramiento Urbano), lo cual implicó una pérdida de fuerza y 
trascendencia institucional, política y social. Con el cambio, el presupuesto del PUMOT se 
limitó al pasar a un segundo plano; es decir, no fue creciendo conforme el paso de los años 
para buscar un mayor impacto, sino que se colocó a la sombra de otro programa prioritario, 
con mayor lustre político. Como señala el Colegio de México (2019), con dicho cambio, se 
perdió la oportunidad de impulsar un mayor número de planes municipales, metropolitanos 
y territoriales congruentes entre sí.  

 Operativamente, la vertiente del PUMOT, depende de la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, la cual es responsable de la ejecución, dirección y planeación del PMU. En 
dicha subsecretaría, corresponde a la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y 
Vivienda (DGDUSV) emitir y gestionar las convocatorias, la entrega de apoyos y el 
seguimiento a los convenios establecidos con las entidades y/o los gobiernos municipales en 
materia de formulación de planes de desarrollo urbano.  La importancia de cumplir con dicho 
objetivo radica en la superación de los rezagos estructurales en materia de planeación urbana 
de los municipios mexicanos, zonas metropolitanas y entidades de país. En el ámbito 
municipal han pasado casi 40 años de la reforma al 115 constitucional y aún los gobiernos 
locales no pueden dar cumplimiento a un mandato elemental, ello muestra un gran déficit 
cuyas consecuencias negativas recaen en la población y en el territorio.  
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El PUMOT se planteó como un instrumento adecuado para articular los objetivos 
sociales, espaciales y funcionales con la acción concreta de los gobiernos, con la visión de 
mejorar las condiciones y calidad de vida de la población (CONEVAL, 2020). Los objetivos 
específicos del PUMOT consisten en: 

• Propiciar la congruencia entre los objetivos, estrategias y líneas de acción de los 
instrumentos que conforman el Sistema General de Planeación Territorial, a fin de abonar en 
la implementación de las acciones, programas y proyectos de las entidades federativas, zonas 
metropolitanas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México.  

• Fomentar la participación ciudadana en los procesos de planeación territorial y 
urbana de las entidades federativas, zonas metropolitanas, municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México (DOF, 2019). 

 

Los objetivos específicos del PUMOT consideran dos aspectos: por un lado, avanzar en 
la construcción de un sistema de planeación, donde los gobiernos articulen de manera 
coordinada esfuerzos y procesos para incidir favorablemente en el territorio. Por otro lado, 
integrar la participación ciudadana, en sus diferentes expresiones y formas de organización, 
a la definición de los fines y medios para alcanzar un mejor posicionamiento global del 
territorio. No obstante lo anterior, las rutinas de los gobiernos de todo orden, no han 
propiciado avances en décadas, lo cual ocasiona pérdidas cuya reconstitución llevará largo 
tiempo.  Igualmente, la participación ciudadana en la planeación del desarrollo en general y, 
urbano en particular, no se ha institucionalizado más allá de los aspectos normativos; es 
decir, se reconoce su importancia y se establecen normas al respecto, pero no aterrizan en la 
práctica cotidiana de la gestión pública 

En el PUMOT de 2019 el problema público identificado fue el limitado índice de 
elaboración y actualización de los instrumentos de planeación territorial por parte de los 
gobiernos municipales y estatales. De acuerdo con el CONEVAL (2020) en 2019 el 75% de los 
municipios del país, 15 estados y 41 (de 74) zonas metropolitanas carecían de algún 
instrumento de planeación territorial. Incluso, el problema se agudiza cuando se trata de 
planes territoriales metropolitanos, ya que en su formulación e implementación deben 
coordinarse y colaborar distintos ámbitos de gobierno, así como entidades estatales (DOF, 
2020). A través del PUMOT el gobierno federal intentó subsidiar los gastos que implican la 
formulación de planes territoriales de los municipios, alcaldías de la Ciudad de México, zonas 
metropolitanas y estados de la república; todos ellos, de conformidad con la LGAHOTyDU, 
están obligados a formular e instrumentar dicho instrumento (COLMEX, 2019). 

De acuerdo con sus primera reglas de operación (DOF, 2019), el PUMOT se planteó 
con cobertura nacional, instrumentándose en zonas definidas por criterios, componentes,  
priorización, elegibilidad y disponibilidad presupuestal (DOF, 2019). Es decir, el programa se 
anunció como una gran herramienta para alcanzar el propósito mayor de que México contase 
con un efectivo sistema de planeación urbana y territorial. Sin embargo, cuando ya aparecen 
términos tales como “zonas definidas por criterios y componentes” ya se está en presencia 
de sesgos e insuficiencias, porque en realidad esa expresión delimita, más que incluir. 
También, la expresión “priorización, elegibilidad y disponibilidad presupuestal” le pone 
candados al posible número de solicitudes de subsidio. Plantear el PUMOT como la 
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alternativa más completa para dar forma a un sistema de planeación, pero no disponer de las 
capacidades y recurso suficientes, limita desde el inicio los posibles alcances de dicha política 
pública. 

El esquema descrito líneas arriba da cuenta de las debilidades operativas para 
concretar los postulados de la LGAHOTyDU, ya que en ella se establece la atribución y 
obligatoriedad para los gobiernos. Sin embargo, en la práctica, y en lo general, los gobiernos 
no cumplen con el marco institucional, mismo que juraron cumplir y hacer cumplir en la 
reglamentaria toma de protesta. Ante tal situación, la SEDATU estableció la política de 
atender a los municipios, zonas metropolitanas y/o entidad federativa con más de 50 mil 
habitantes. Esto quiere decir, en los hechos, atender a la mayor parte de los 2,470 municipios 
del país. Con el subsidio que se otorga, por única vez, previa solicitud de los gobiernos, se 
espera que haya efectos positivos sobre las condiciones de vida de los habitantes de las 
demarcaciones político administrativas. A pesar de ello, y de que pareciera sencillo acceder 
al subsidio, lo cierto es que los gobiernos no han atendido la política pública federal. 

 Incluso el CONEVAL (2020) reconoce que el PUMOT es un esfuerzo importante para 
consolidar en el país la planeación urbana y territorial. En la evaluación que dicha instancia 
realizó al programa, se destacó la opinión favorable por parte de los funcionarios estatales y 
municipales beneficiados, en torno a la forma de instrumentar el PUMOT. Particularmente, 
las opiniones positivas fueron en aquellos municipios con rezagos estructurales en la 
materia, de esa manera se pudo acceder a una puesta en forma de los instrumentos de 
planeación urbana y territorial. Convendría hacer una revisión posterior, para estudiar los 
problemas de la instrumentación de los mismos en tales lugares. 

Al mismo tiempo, el propio CONEVAL (2020) resalta cuatro limitantes que 
obstaculizan la institucionalización de la planeación territorial en mayor número de 
municipios. El primero alude a los marcos normativos estatales desactualizados que indican 
un desconocimiento de la estrecha relación entre planeación territorial y desarrollo; el 
segundo, es de escasez económica, sobre todo acentuada en los gobiernos municipales; el 
tercero, se relaciona con los bajos niveles técnicos de los recursos humanos estatales y 
municipales en materia de desarrollo urbano y ordenamiento territorial; la cuarta limitante 
(y quizá la más importante) es la de carácter político, ya que según la lógica preponderante y 
los intereses de los grupos políticos locales, será el avance en la formulación de los 
instrumentos de planeación territorial. 

Ante un escenario de carencia de instrumentos de planeación territorial y como una 
manera de establecer prioridades para el otorgamiento de subsidios,  la SEDATU estableció 
criterios para cada orden de gobierno. En el nivel estatal se determinó que los estados de la 
república deben mostrar carencias por acceso a calidad y espacios de vivienda, carencias por 
acceso a servicios básicos en la vivienda, altas tasas de informalidad laboral y elevadas tasas 
de incidencia delictiva; en todos los casos por encima del promedio nacional. A nivel 
metropolitano, son tres las consideraciones: en principio que estén incluidas en una 
declaratoria de zona metropolitana; segundo, que se encuentren en un solo territorio estatal 
y, tercero, que pertenezcan a un área de influencia inmediata de algún proyecto prioritario 
del gobierno federal. Finalmente, a nivel municipal se estableció un criterio poblacional 
mayor a 50 mil habitantes, que no cuenten con Plan Territorial o de Desarrollo Urbano, o que 
no hayan actualizado sus planes recientemente y, del mismo modo, que estén en las zonas de 
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impacto de los proyectos de infraestructura federal. En todos los casos el apoyo es por una 
única ocasión5 (CONEVAL, 2020). 

El modelo general de procesos para acceder al financiamiento a través del PUMOT se 
estructura en siete fases básicas y dos complementarias, a saber: 

1.- Planeación 

2.-Difusión (convocatoria)  

3.- Solicitud de apoyo 

4.- Selección de beneficiados 

5.- Entrega del apoyo 

6.- Producción del bien o servicio 

7.- Seguimiento a beneficiarios y monitoreo de apoyos 

 

Las dos fases complementarias son: a) Contraloría social y satisfacción de usuarios y; 
b) Evaluación y transparencia.  En toda esta cadena del proceso, la instrumentación da inicio 
con la firma de un Convenio de Coordinación entre la SEDATU y el gobierno de que se trate, 
a través de su dependencia con atribuciones en materia de desarrollo urbano, sea esta 
instancia una dirección o algún instituto de planeación estatal, metropolitano o municipal.  

Al revisar la asignación presupuestal al PUMOT, se observa una tendencia decreciente 
según el paso de los meses.  En 2019 registró un presupuesto inicial de 37, 066,052 pesos, 
cantidad posteriormente disminuida a 28, 066,052 pesos (CONEVAL (2020)6. Al año 
siguiente (2020) se desconoce el monto particular asignado al PUMOT, ya que al estar 
supeditado al presupuesto general del PMU (en 2020 se le asignaron al PMU 4, 056, 439,786 
pesos) no es posible discernir la proporción correspondiente al PUMOT (CONEVAL, 2020). 
El presupuesto se distribuyó de acuerdo con las solicitudes presentadas en la vertiente de 
fomento a la planeación sin que exista un estudio de diagnóstico.  

La debilidad generada  a partir de eliminar al PUMOT como un programa con reglas 
de operación y presupuesto propios, radica en la dificultad para determinar con precisión los 
montos anuales de los cuales puede disponer para cumplir su objetivo. Al mismo tiempo, ello 
implica generar retrasos en el proceso de emisión de las convocatorias, dada su supeditación 
a la lógica y tiempos del PMU, lo cual pone en riesgo la operatividad de la vertiente PUMOT. 
No es posible identificar metas anuales claras y precisas y, por lo tanto,  se está en presencia 
de improvisación como pauta de actuación gubernamental. 

En cuanto a los resultados, en el Primer Informe de Gobierno (Gobierno de México, 
2019) se consignó que de enero a junio del año reportado, se recibieron 128 solicitudes para 
proyectos de instrumentos de planeación territorial y de desarrollo urbano estatal, 
metropolitano y municipal. De ese total sólo se emitieron 14 oficios de autorización, a los 
                                                            
5 El monto máximo establecido del subsidio por cada ámbito gubernamental es: 2.5 millones de pesos a nivel 
estatal; 2.5 millones de pesos a nivel metropolitano y 2 millones de pesos a nivel municipal (CONEVAL, 2020: 
31) 
6 Finalmente se ejercieron únicamente 22.3 millones de pesos (CONEVAL, 2020) 
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cuales se les asignó un presupuesto de 19.5 millones de pesos. Los subsidios recayeron en los 
municipios de Morelia y Lázaro Cárdenas (Michoacán), Bahía de Banderas (Nayarit), Acuña 
y Piedras Negras (Coahuila), Matamoros (Tamaulipas), San Luis Río Colorado (Sonora),  
Texcoco (México), Centro (Tabasco), Othón P. Blanco (Quintana Roo), Los Cabos (Baja 
California Sur), Campeche (Campeche), Palenque y Ocosingo (Chiapas) (Gobierno de la 
República, 2019: 140). Como puede observarse, hubo un gran trabajo en el diseño del 
PUMOT, sin embargo los números reportados para ese año inicial, resultan más que bajos 
para los recursos económicos, humanos y materiales disponibles por parte de la SEDATU.  

En el Segundo Informe (Gobierno de México, 2020), se asentó que durante el periodo 
comprendido entre septiembre y diciembre de 2019 se apoyaron 15 proyectos en 12 
entidades federativas con recursos por 20.6 millones de pesos. La distribución de los apoyos 
fue de la siguiente manera: 

1: Plan estatal: 1 proyecto,  

2.- Plan metropolitano: 1 proyecto  

3.- Planes municipales de desarrollo urbano: 13  

 

Los beneficiados fueron: el estado de San Luis Potosí, la zona metropolitana de Mérida 
(Yucatán), así como los municipios de Acuña (Coahuila), Bahía de Banderas (Nayarit), 
Campeche (Campeche), Ecatepec y Texcoco (Estado de México), Lázaro Cárdenas y Morelia 
(Michoacán), Los Cabos (Baja California Sur), Matamoros (Tamaulipas), Othón P. Blanco 
(Quintana Roo), Piedras Negras (Coahuila), San Luis Río Colorado (Sonora), y Veracruz 
(Veracruz) (Gobierno de la República, 2020: 205). Al observar la información reportada en 
los informes de gobierno 2019 y 2020 se nota con toda claridad la duplicidad de información, 
pues resulta que 11 municipios fueron subsidiados doblemente, lo cual contraviene el 
lineamiento del PUMOT de otorgar por una sola ocasión el subsidio. Esto da cuenta de una 
mala gestión del programa o de un manejo discrecional de los recursos. En 2109 se gastaron 
19.5 millones de pesos y en 2020 fueron 20.6 millones de pesos, pero asignados casi en los 
mismos municipios. Algo salió mal. 

Además, al año 2020 se deben sumar 14 millones de pesos para subsidiar igual 
número de  proyectos municipales para apoyar en la elaboración o actualización de sus 
instrumentos de planeación (Gobierno de la República, 2020: 206). Debe aclarase que en el 
Segundo Informe no se da cuenta de los municipios, zonas metropolitanas o estados 
receptores del subsidio, la información sólo aparece de manera general sin especificar lo 
indicado. Es decir, no es posible discernir si vuelve a duplicarse o, efectivamente, se 
emprendieron nuevos proyectos. Ello habla de mala calidad en la gestión. 

En lo que corresponde al Tercer Informe (Gobierno de México, 2021) se registraron 
15 proyectos, desarrollados de septiembre a diciembre de 2020, con un monto de 12.9 
millones de pesos, repartidos de la forma siguiente: 

1: Plan estatal: 1 proyecto,  

2.- Plan metropolitano: 1 proyecto  

3.- Planes municipales de desarrollo urbano: 13  
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Para este año los receptores del subsidio fueron: El Estado de Veracruz; la zona 
metropolitana de Poza Rica (Veracruz); así como los municipios de Jaltenco, Tecámac, 
Tonanitla y Zumpango (Estado de México); Tizayuca (Hidalgo), Cd. Juárez (Chihuahua); 
Tijuana y Mexicali (Baja California); Nogales (Sonora); Cárdenas y Nacajuca (Tabasco); 
Minatitlán (Veracruz) e Iguala (Guerrero). Al observar los montos asignados y el número de 
proyectos por cada informe, se observa una disminución en la cantidad por 2 millones de 
pesos, pero asignados a una cantidad igual de proyectos (15).  

Es probable hayan aplicado el criterio de “disponibilidad de recursos” señalado en 
párrafos anteriores. También se destacan los apoyos asignados a cuatro municipios del 
estado de México y a uno del estado de Hidalgo; todos ellos pertenecen al radio de impacto 
generado por la construcción del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles. Esta situación 
denota la supeditación del PUMOT a los objetivos del PMU, los cuales consisten en amortiguar 
los efectos generados por las obras emblemáticas del gobierno federal. 

Finalmente, si se atiene al número de proyectos subsidiados y reportados en los 
informes gubernamentales, así como los recursos asignados a tal efecto, y se compara con el 
potencial de demanda derivada de número de municipios necesitados de un instrumento de 
planeación urbana y territorial, estamos en presencia de una política pública con un impacto 
magro. En estas condiciones, difícilmente se podrán cumplir los objetivos específicos y el 
general establecidos en el PUMOT. Esto es indicativo de la permanencia del rezago 
estructural en materia de planeación territorial del país, con las secuelas naturales derivadas 
de tal condición. Difícilmente se podrá pensar en la existencia de un efectivo Sistema de 
Planeación Urbana y Territorial en México al finalizar el sexenio de gobierno federal 2018-
2024. 

 

Conclusiones y propuesta 

Las políticas públicas son una forma de intervención surgida a raíz de la existencia de 
problemáticas específicas, bajo la premisa de generar bienes y/o servicios adecuados para 
revertir las condiciones negativas hacia la sociedad, el territorio y el ambiente. Los 
componentes de las políticas aspiran a ser idóneos, coherentes y pertinentes para atender la 
complejidad de su implementación y de los problemas públicos existentes. Mucho peso 
tienen los aspectos presupuestales al momento de definir las líneas de acción identificadas 
en los diagnósticos correspondientes; debe existir una justificación plena del ejercicio 
presupuestal.   

En materia de políticas públicas urbanas en México, el diseño del PUMOT se centró en 
el fomento de la planeación urbana y el ordenamiento territorial dados los rezagos 
estructurales que en la materia se presentan en el país. En un principio tuvo un lugar 
importante en el conjunto de programas con reglas de operación propias, así como 
asignaciones presupuestales para la consecución de sus propósitos. No obstante lo anterior, 
esta condición solo tuvo una duración de un año. Es decir, no se permitió la maduración del 
programa, observar sus resultados y el impacto en el área de problema público identificado. 

Supeditar el PUMOT implicó en los hechos mantener en un lugar marginal a la 
planeación territorial, reproduciendo así la tendencia estructural observada en México desde 
décadas atrás. En particular se debe resaltar el hecho de que al respecto, no se hayan abierto 
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espacios para la participación ciudadana sobre los alcances y cambios necesarios en el 
PUMOT. En particular la LGAHOTyDU, así como en el Objetivo 11 de los Objetivos del 
Desarrollo sostenible, subrayan la importancia de incluir a las poblaciones residentes en los 
municipios, zonas metropolitanas y entidades del país, en la formulación de los planes y 
programas, para de esa manera contribuir a la elaboración de diagnósticos realistas, así como 
en la definición de estrategias y rutas de acción. He ahí otra falla. 

Con el cambio de 2020 en el PUMOT, los propios responsables del PMU debieron hacer 
esfuerzos por integrar la nueva vertiente de planeación. Ajustar su diagnóstico, los conceptos, 
estrategias, objetivos generales y particulares; para de esa forma armonizar ambos 
programas. Sobre todo, el asunto presupuestario se coloca como un momento administrativo 
difícil de conciliar. Ello trae como resultado problemas para hacer un seguimiento puntual 
del PUMOT, bajo en un escenario de transparencia y rendición de cuentas.  

Como se pudo observar en la información recaba, se está en presencia de una política 
pública urbana de fomento a la planeación que desde su origen tiene problemas importantes. 
Por una parte el universo de atención es sumamente amplio, porque el número de probables 
usuarios, gobiernos municipales, estatales y zonas metropolitanas, rebasa cualquier curso de 
acción planteado para un sexenio. Además, los recursos financieros destinados al PUMOT son 
meramente simbólicos. El PUMOT nació pobre y su marginación como programa autónomo 
lo empobreció más. Los resultados presentados en los informes de gobierno, denotan una 
limitada cobertura e impacto en el escenario nacional.  

Como se planteó al inicio de esta conclusión, los resultados observados permiten 
sostener, por el momento, que estamos ante una política pública urbana con restringidas 
cualidades para influir y modificar las tendencias perversas en torno a la planeación urbana 
y territorial en México, con escasa capacidad para contribuir a lograr mejores escenarios 
sociales, económicos y políticos. 

En términos de propuesta, se hace necesario recuperar el espíritu original del PUMOT 
como programa con reglas de operación propias, con asignación presupuestal suficiente. 
Además, se requiere abrir el diseño del PUMOT a la opinión de la ciudadanía en sus diferentes 
expresiones, sean organizaciones sociales, universidades, institutos de investigación, así 
como a los privados. Finalmente, es necesario concebirla como una política pública urbana 
que puede trascender periodos de gobierno, con el propósito de avanzar, aprender y corregir 
rumbos, si fuere necesario.  

Además de fomentar y apoyar la planeación urbana y territorial a la que están 
obligados los gobiernos estatales y municipales, se hace necesario colocar incentivos a tales 
gobiernos, para acelerar cuantitativamente y elevar la calidad de los instrumentos de 
planeación. La base está descuidada, es decir la planeación; se debe recuperar como una 
posibilidad de orientar adecuadamente la acción pública e incidir positivamente en el 
territorio. 
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